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trumento técnico “Valórame” se apreciaba una situación de “riesgo grave”, ya que se trataba de una pareja muy joven 
que se había visto superada por la temprana maternidad, y aunque mostraban factores de protección asociados a la 
crianza y cuidados de su hija, también existían elementos de riesgo, principalmente relacionados con la exposición a 
situaciones de violencia intraconyugal unida a las graves dificultades personales que se perciben en la madre como 
reflejo del daño emocional derivado de los abusos sufridos en su preadolescencia. 

Por dicho motivo se expuso a ambos progenitores la gravedad de la situación, sus posibles consecuencias y se alcanzaron 
una serie de acuerdos y compromisos, con revisión semanal, de cuya evolución y resultados podrían derivar decisiones 
más o menos trascendentes en protección de la menor.

Una vez hecho un encuadre de las circunstancias que acontecían en el caso no consideramos procedente entrar a va-
lorar el grado de acierto en las decisiones adoptadas por los servicios sociales que habían intervenido en el expediente, 
ni tampoco su criterio técnico. 

En cambio, sí consideramos oportuno resaltar la gravedad de los indicadores de riesgo detectados y contrastados por los 
servicios sociales municipales, al estar estos indicadores situados en la frontera entre las posibilidades de intervención 
en el propio medio social y familiar, y las que determinarían la separación de la niña de su familia, resultando, a nuestro 
juicio, contradictorio que encontrándonos en esta situación, y ante la falta de actitud decidida de la familia para solven-
tar sus problemas y los escasos resultados obtenidos, no se hubiera dado un paso más promoviendo una resolución 
administrativa que formalizase esta situación de riesgo y dotase de garantías procedimentales y seguridad jurídica a las 
intervenciones de las distintas partes implicadas (profesionales de los servicios sociales, familia y menor).

Por ello que dirigimos una Recomendación al Ayuntamiento de Almería para que de persistir la situación de grave ries-
go para la menor, sin suficiente compromiso o colaboración de la familia para solventar su problemática, se acometan 
los trámites conducentes a la emisión de una resolución declarativa de la situación de riesgo, la cual deberá incluir el 
específico Plan de intervención familiar, con los compromisos y objetivos pertinentes (Queja 24/5225).

2.1.3.2.5. Intervención del Ente Público de Protección de 
Menores

...

Suele ser frecuente asimismo que recibamos quejas de progenitores que nos piden la revocación del desamparo tras 
haber mejorado sus circunstancias, como en la queja del Sindic de Greuges de la Comunidad Valenciana. Se trataba 
de una madre adolescente y su hija, declaradas en desamparo e internadas en un centro de protección de menores de 
la Junta de Andalucía en Jaén. Las menores abandonaron dicho centro para irse a vivir a una localidad de la comunidad 
valenciana junto con su familia extensa, motivo por el que se encontraba en trámite el traslado de las competencias del 
expediente de protección desde la Comunidad Autónoma de Andalucía a la valenciana, para lo cual se había solicitado 
la emisión de un informe sobre las circunstancias sociales y familiares de las menores al ayuntamiento correspondiente.

El informe emitido por los servicios sociales municipales era favorable a la permanencia de las menores junto con su 
familia extensa, prosiguiendo de este modo la intervención social que se venía realizando, por lo que se consideraba 
conveniente la revocación de la medida de desamparo acordada por la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juven-
tud, Familias e Igualdad de Jaén (queja 23/1915).
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https://defensordelmenordeandalucia.es/reclamamos-a-la-administracion-que-actue-ante-la-situacion-de-riesgo-de-una-nina
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